
COPIA PARA EL ARCHIVO 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, diecinueve (19) de julio de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 	50 001 23 31 000 2012 00244 00 
ACCIÓN: 	 REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	ALFONSO ESPINOSA NAVARRO 
DEMANDADO: 	INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO - ICA 

Teniendo en cuenta que esta corporación en Sala Plena Ordinaria No. 17 

celebrada el día 11 de julio de 2017, decidió a partir de la data llevar a cabo las 

salas de decisión los días jueves, el Despacho dispone fijar como nueva fecha 

para llevar a cabo la recepción del testimonio de LUIS SEHIR RODRÍGUEZ y 

ALEJANDRO MONTAÑA, el día 21 de noviembre de 2017, a las 10:00 a.m.  

Se advierte que la citación del testigo corre por cuenta y trámite de la 

parte interesada, quien en el evento de requerir que se elabore comunicación, 

deberá solicitarlo a Secretaría de manera oportuna, pero en todo caso la entrega 

debe hacerla directamente la parte que solicitó la prueba, en cumplimiento del 

deber establecido en el numeral 6 del artículo 71 del CPC. 

Por otra parte, se deja en conocimiento de la parte interesada la respuesta 

emitida por el INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO - ICA, mediante oficio 

del 27 de junio de 2017, visible a folio 197, para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE, 

CLAUDIA TRIC rA ALONSO PÉREZ 

Magi .trada 

EAMC 
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